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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 07 día del mes de Octubre de 2024, comparecen, 

por una parte, el Sr. Rubén Darío Pronotti, en representación de la UNION OBRERA DE LA 

CONTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) en su carácter de Secretario de 

Organización y Asuntos Gremiales, el ing. Gustavo Weiss en su carácter de Presidente de la 

CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION (CAMARCO) y el Dr. Ricardo Andino por la 

FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION (FAEC), en su conjunto LAS 

PARTES, respecto del personal encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo 545/08 

manifiestan: 

En primer término, las partes ratifican que el corriente período paritario va desde el 1 de abril 

de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025. 

Que en atención a la situación económica general y su impacto en la industria hidrocarburífera, 

así como también la evolución de los índices de inflación correspondientes al actual período 

paritario, las partes entienden conveniente establecer un acuerdo, en los siguientes términos: 

ARTICULO PRIMERO: Incrementar las planillas salariales / salario del personal involucrado, 

desde el mes de septiembre de 2024, en un 18,6% (DIECIOCHO COMA SEIS POR CIENTO), 

tomando como base de cálculo los salarios correspondientes al mes de abril de 2024. Lo 

dispuesto se ve plasmado en las tablas salariales que se incorporan como Anexo I. 

ARTICULO SEGUNDO: Abonar una gratificación extraordinaria no remunerativa del 6% (SEIS POR 

CIENTO), en forma mensual para cada uno de los meses de septiembre, octubre y noviembre de 

2024. 

Dicha gratificación será abonada con base de cálculo de los salarios correspondientes al mes de 

abril de 2024 

A partir del mes de diciembre de 2024, la gratificación extraordinaria no remunerativa del 6% 

pactada en el párrafo precedente, calculada sobre la base salarial establecida en este artículo, 

de manera no acumulativa, pasará a ser remunerativa y a formar parte de los salarios básicos 

y/o planillas salariales. 

ARTÍCULO TERCERO: Abonar una gratificación extraordinaria no remunerativa del 6% (SEIS POR 

CIENTO), con los salarios del mes de diciembre de 2024. 

Dicha gratificación será abonada con base de cálculo de los salarios correspondiente 	mes de 

abril de 2024 
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A partir del mes de enero de 2025, la gratificación extraordinaria no remunerativa del 6% pactada 

en el párrafo precedente, calculada sobre la base salarial establecida en este artículo, de manera 

no acumulativa, pasará a ser remunerativa ya formar parte de los salarios básicos y/o planillas 

salariales. 

ARTICULO CUARTO: Las gratificaciones extraordinarias no remunerativas establecida en los 

artículos precedentes, se aplicarán sobre los conceptos remunerativos y no remunerativos, 

convencionales y no convencionales, normales y habituales, viandas y ayuda alimentaria; 

debiendo ser solo excluidos los conceptos cuya naturaleza está sujeta a bonos de facturación, 

adicional o ayuda vivienda, asignación o ayuda vehículo. 

Estos conceptos se ajustarán conforme a las prácticas habituales de cada compañía y a las 

particularidades de cada contrato de trabajo. 

Asimismo, las partes acuerdan que la gratificación no remunerativa establecida en los artículos 

precedentes, formarán parte de la base de cálculo con la que deberá abonarse el SAC 20  semestre 

2024 y vacaciones, en caso de corresponder. 

Dicha gratificación extraordinaria no remunerativa será abonada bajo la denominación "SNR 

Acta MTEySS Septiembre 2024". 

Sin perjuicio de lo aquí acordado las partes deciden conformar una Comisión Permanente para 

evaluar y analizar la evolución de los salarios sin que ello implique, para ninguna de ellas, 

renuncia a derecho o planteo alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Las partes acuerdan que el personal deberá encontrarse en nómina activa 

al momento de realizarse el pago correspondiente. 

ARTÍCULO SEXTO: Las gratificaciones extraordinarias no remunerativas contenidas en los 

artículos precedentes estarán sujetas a los aportes y contribuciones a la Obra Social en los 

términos de la Ley 23.660 y Ley 23661 y a los descuentos de la cuota sindical y mutual. 

ARTICULO SEPTIMO: Ambas partes ratifican su compromiso de mantener la actividad en un 

marco imprescindible de Paz Social y ausencia de conflictos como factor fundamental para 

mejorar los niveles de producción del sector que permitan la sustentabilidad de la industria, 

solicitando la homologación del presente acuerdo por parte de la Autoridad de Aplicación. 

Sin más, se firman ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y f4f expresada 

al inicio del presente Acta Acuerdo. 



Planillas Salariales Uocra 545/08 (Anexo I) 
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Anexo I 

+ 18,6% - Valores al 1 de Septiembre  de 2024 (Base Abril 2024) 
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Anexo  1 
+ 6% (24,6%) -  Valores al 1 de Diciembre de 2024 (Base Abril 2024) 
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Anexo I 

+ 6% (30,6%) -  Valores al 1 de Enero de 2025 (Base Abril 2024) 
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